
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 

ILLGUL I  

ANGELICA FILt SA URIBE 
SECRETARIO NICIPAL (S) 

. 	1 

JAIME F 

A_ PC ESE. 

DEZ ALARCÓN 
AL .7',ALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

DECRETO ALCALDICIO El= 
SECRETARIA MUNICIPAÍ. 

REF.: PASAJE AEREO 

Municipalidad de Cabo de . z• - • 

364 

s 16/06/2017. 

• El Decreto Alcaldicio N" 768, de fecha 21/12/2016, 
Municipal para el año 2017.- 
El Decreto Alcaldicio N" 567, de fecha 07/ L2/2016, 
Fernández Alarcón. 
Formulario de Requerimiento N° 2 de fecha 15.06.2017 S( 
Comunal. 
Decreto Alcaldicio N° 234 de fecha 13/06/2017, Auto:E/i 
Srta. Johanna Cárdenas Vargas. 
Memorándum N° 26 de fecha 13.06.2017 Alcalde Jaime E 

• Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo dr', punto • 1 
autoriza acogerse a trato directo. 

• Las facultades y atribuciones que me confiere la 12 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido,- 

DECRETO 

ceba el Presupuesto 

ombra al Sr. Jaime 

ia de Planificación 

comisión de servicio a 

idez Alarcón. 
•su Reglamento, que 

18.695, Orgánica 

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Aerovias . 1),12 
Rut. N° 89.428.000-k, por la compra de 1 Pasajes gl¿I! , 	t'r 
Arenas de fecha 27/06/2017 y Pta. Arenas - Puerto 
la siguiente Persona : 

1.-Johanna Cárdenas Vargas, Rut: 

A . Punta Arenas, 
Williams - Punta 

30/06/2017, para 

2. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado r E_ ice al Proveedor. 

3. Los gastos que origine este Decreto  serán imputadas la cuentas 
Cuenta 	 SP 	C 	Denominación Monto 

C 
-1 

215.22.08.007.000 PASAJES LETES  Y $143.000.- 

1 BODEGAJES. 
Del Presupuesto Municipal año 2017. 

5143.000.- 
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